






Buenos Aires 25 de Noviembre de 2011.

Señores socios 

ARPOV


Ref. CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DICIEMBRE 2011
De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de comunicarles que en reunión de Comisión Directiva del día 24/11/11, se resolvió convocar a asamblea extraordinaria para el día 15 de diciembre de 2011 a las 11.00 hs en la sede de la Asociación sita en Reconquista 661, piso 1º, CABA a fin de tratar los siguientes puntos del orden del día:
1) Elección de dos socios para suscribir el acta.
2) Consideración y reforma de Artículo 2º del estatuto vigente.
ARTÍCULO 2: Serán sus propósitos constituirse en una entidad de bien público sin fines de lucro, destinada a: Proteger los derechos del obtentor a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes relacionadas con la compensación y/o retribución por sus creaciones y la correcta ejecución de licencias. Brindar a sus asociados servicios de asesoramiento, auditoría,  control, asistencia en el cobro y cobro de sus derechos de propiedad intelectual, colaborar con el sector público en difundir los derechos de propiedad de los cultivares inscriptos en el Registro Nacional de Propiedad de los cultivares, promover el mejoramiento de las normas sobre Propiedad intelectual. Promover acuerdos con los órganos de aplicación de las normas de propiedad intelectual para la correcta y efectiva aplicación de las leyes que la defienden y brindar colaboración al órgano que ejerce el control de comercio del material de propagación vegetal. Otorgar licencias de multiplicación o identificación a terceros, únicamente en el caso que dicha facultad le hubiera sido otorgada por el titular del cultivar a multiplicarse, lo cual es optativo.
3) Consideración de la inscripción de la Asociación como contribuyente de los impuestos que le sean exigibles como consecuencia de la reforma tratada en el Punto 2 y de las nuevas actividades.

4)Consideración y adopción del reglamento de comité de gestión de Regalía Extendida.
5) Consideración y adopción del reglamento de Dirección Ejecutiva y Gerencia.

6) Aprobación de implementación de contrato de ARPOV con C&M.
7) Designación de autorizados para tramitar las inscripciones ante la Inspección General de Justicia.

Quienes no puedan asistir podrán ser representados mediante apoderado mediante carta poder.

 
Queda disposición de los Sres. Socios, la documentación a tratar en la asamblea.




Atte.

  




   Ignacio de Apellaniz
